
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el oficio Nro. 

018 de fecha 18 de enero de 2022 allegado el día de hoy procedente 

del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 25 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  HERMER DE JESÚS OBANDO OBANDO 

  DEMANDADO:  HEBERT AUGUSTO OCAMPO ZAPATA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2020-00069-00 

 

ASUNTO:  TIENE EMBARGADO REMANENTES 

  INTERLOCUTORIO:  Nro. 029 

 

TÉNGANSE EMBARGADOS LOS REMANENTES Y/O BIENES que se llegaren 

a desembargar al demandado HEBERT AUGUSTO OCAMPO ZAPATA 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 75.039.576, en este 

proceso ejecutivo de única instancia adelantado en su contra por el 

señor HERMER DE JESÚS OBANDO OBANDO y para el siguiente juicio: 

 

Juzgado:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  ROSA ELENA PALACIO GIRALDO 

C.C. 24.391.838 

Demandados:  HEBERT AUGUSTO OCAMPO ZAPATA  

C.C. 75.039.576 

DIANA CONSTANZA HERRERA  

C.C. 24.395.705 



Radicado:   17042-4089-002-2021-00172-00 

 

Líbrese oficio, comunicando que la medida SURTE LOS EFECTOS 

esperados del Art. 466 del Código General del Proceso, y que en su 

debida oportunidad procesal se pondrán a disposición los remanentes 

y/o bienes que llegasen a quedar al ejecutado HEBERT AUGUSTO 

OCAMPO ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

75.039.576. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 008 del 26 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 27, 28 y 31 de enero de 2022 

Inhábiles: 29 y 30 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 31 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


